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12.835; CE; «Solana»; Cobre; 16 ha; Calañas.
14.342; CE; «Ampliación a Sotiel»; Sección C; 1.574,11 

ha; Calañas.

Las solicitudes podrán comprender total o parcialmente 
las superficies correspondientes a los derechos mineros cita-
dos y se ajustarán a lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por 
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 295 y núm. 296, de 11 y 12 de diciembre), y el 
artículo 11 de la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modifi-
cación de la Ley de Minas, con especial atención a los recursos 
minerales energéticos («Boletín Oficial del Estado» núm. 280, 
de 21 de noviembre), junto a declaración expresa de hallarse 
al corriente de los pagos de sus obligaciones tributarias y de 
seguridad social, y se presentarán en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, Avenida 
Manuel Siurot, 4, en Huelva, durante las horas de registro y en 
el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente día de la 
última publicación del presente anuncio, ya sea en el Boletín 
de la Provincia de Huelva, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía o en el Boletín Oficial del Estado.

En cuanto a la fianza provisional, ésta se ajustará a lo 
previsto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de la Junta de Andalucía, actualizada conforme a las 
sucesivas Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Mesa de apertura de solicitudes se constituirá a las 
once horas de la mañana del día siguiente hábil a la expiración 
del plazo anteriormente citado. Caso de que el día que corres-
ponda efectuar la apertura sea sábado, se efectuará ésta, el 
primer día hábil siguiente.

Obran en este Centro a disposición de los interesados, 
durante las horas de Oficina, los datos relativos a la situación 
geográfica de la superficie sometida a concurso.

Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hubiesen 
presentado solicitudes. Los derechos de inserción del pre-
sente anuncio serán prorrateados entre los adjudicatarios de 
este concurso.

Huelva, 18 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se declara defini-
tivamente desierto el contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 107/2009-SAB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un UPLC con de-

tector MS/MS para el laboratorio agroalimentario de Córdoba.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 201, de 14 de octubre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total en euros: 
Doscientos sesenta y siete mil novecientos ochenta y tres 
euros (267.983 euros)

5. Adjudicación definitiva: Se declara definitivamente de-
sierto con fecha 30 de diciembre de 2009.

Financiado con Fondos Europeos. Código Eurofon: 
AM30010216, tipo de fondo: FEDER y cofinanciación: 80%.

Sevilla, 30 de diciembre 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 
de diciembre de 2009, de la Dirección Provincial de 
Jaén de la Agencia Andaluza del Agua, de adjudicación 
del contrato de obra de construcción de tubería de las 
poblaciones de Cambil y Arbuniel (BOJA núm. 9, de 
15.1.2010).

Advertido error en el anuncio de adjudicación del contrato 
arriba referido, se procede a subsanar el mismo en los siguien-
tes términos:

Apartado 5.b) Contratista:

Donde dice: Unión Temporal de Empresas «Promociones, 
Edificios y Obras del Sur, S.A., y Terra Elvira, S.L.».

Debe decir: Riegos Amezcua, S.L.

Jaén, 15 de enero de 2010 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2010, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de obras que se 
indica por el procedimiento abierto con varios criterios 
de adjudicación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía hace pública la adjudicación del contrato 
de obras, realizada mediante procedimiento abierto, que a 
continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Clave del expediente: OAA966.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Instalaciones náutico-deportivas en el Puerto de 

Adra (Almería).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA número 164, de 24 de agosto de 2009.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación: 7.602.357,27 euros + 

IVA (1.216.377,16 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de enero de 2010.


